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NOTA DEL SECRETARIO GENERAL

El Consejo de Administración Fiduciaria, en su 1705ª sesión,
correspondiente al 61º período de sesiones, celebrada el 25 de mayo de 1994
aprobó la resolución 2199 (LXI), titulada "Consecución por los territorios en
fideicomiso del gobierno propio o la independencia".

De conformidad con la petición formulada en el párrafo 4 de dicha
resolución, se acompaña el texto de ésta como anexo a la presente nota.
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ANEXO

Resolución 2199 (LXI) aprobada por el Consejo de Administración
Fiduciaria en su 1705ª sesión el 25 de mayo de 1994

Consecución por los territorios en fideicomiso del
gobierno propio o la independencia

El Consejo de Administración Fiduciaria ,

Recordando el Acuerdo de administración fiduciaria para el Territorio en
Fideicomiso de las Islas del Pacífico 1, aprobado por el Consejo de Seguridad
el 2 de abril de 1947,

Observando que los Artículos 73 y 76 de la Carta de las Naciones Unidas
imponen a las Autoridades Administradoras de Territorios en Fideicomiso la
obligación de ayudarlos en el desenvolvimiento progresivo de sus libres
instituciones políticas y hacia el gobierno propio o la independencia,

Consciente de que el pueblo de Palau se ha dotado de una constitución y de
instituciones políticas democráticas que proporcionan los instrumentos de
gobierno propio,

Teniendo en cuenta que las negociaciones sobre el estatuto político del
Territorio entre la Autoridad Administradora y los representantes del Territorio
en Fideicomiso empezaron en 1969 con miras a facilitar la evolución progresiva
de los pueblos de Micronesia, incluido Palau, hacia el gobierno propio o la
independencia, según convenga,

Consciente igualmente de que ese proceso ha concluido felizmente para la
República de Palau,

Recordando su resolución 2183 (LIII) de 28 de mayo de 1986, en la cual se
contemplaba la terminación del Acuerdo de administración fiduciaria para todo el
Territorio en Fideicomiso,

Habiendo escuchado la declaración del representante electo de la República
de Palau, en la que éste pidió la pronta terminación del Acuerdo de
administración fiduciaria y considerando que esa declaración refleja los deseos
libremente expresados del pueblo de Palau,

Consciente de la responsabilidad del Consejo de Seguridad respecto de las
zonas estratégicas, conforme al párrafo 1 del Artículo 83 de la Carta,

1. Toma nota de que el pueblo de Palau ha ejercido libremente su derecho
a la libre determinación en un plebiscito observado por la misión visitadora del

1 Acuerdo de administración fiduciaria para el Territorio en Fideicomiso
de las Islas del Pacífico (publicación de las Naciones Unidas, número de
venta: 1957.VI.A.1).
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Consejo de Administración Fiduciaria y ha escogido la libre asociación con los
Estados Unidos de América;

2. Pide al Gobierno de los Estados Unidos que, en consulta con el
Gobierno de Palau, convenga en una fecha en torno al 1º de octubre de 1994 para
la plena entrada en vigor del Convenio de Libre Asociación y que comunique esa
fecha al Secretario General de las Naciones Unidas;

3. Considera que el Gobierno de los Estados Unidos, como Autoridad
Administradora, ha cumplido de manera satisfactoria sus obligaciones conforme al
Acuerdo de administración fiduciaria y que procede que se ponga fin a ese
Acuerdo a partir de la fecha mencionada en el párrafo 2 supra , según convengan
los dos Gobiernos;

4. Pide al Secretario General que distribuya como documentos oficiales
del Consejo de Seguridad la presente resolución y toda la documentación que se
reciba de la Autoridad Administradora en cumplimiento de la presente
resolución*.

-----

* Toda la documentación presentada por la Autoridad Administradora en
cumplimiento de la presente resolución se distribuirá según se vaya recibiendo.


